
  

JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

RADICACION: 76001311000720190016200 

AUTO #  1055 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En virtud del contenido del escrito presentado por las partes dentro 

del presente asunto se, 

 

R E S U E L V E: 

 

1. DAR por terminado el presente proceso Ejecutivo de Alimentos 

promovido por LUZ ADRIANA RIOS OSORIO contra ROBERT 

ESTEBAN RUANO JIMENEZ, por pago total de la obligación. 

2. LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en este asunto. 

Líbrese los oficios respectivos. 

3. ENTREGAR a la ejecutante los títulos existentes de dineros 

consignados por concepto de embargo del salario percibido por el 

señor ROBERT ESTEBAN RUANAO JIMENEZ. Expídase la orden de 

pago correspondiente. 

4. ARCHIVAR lo actuado previa cancelación de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE 

 


